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FaTt© ©acial.

presidencia del Consejo de Ministros:
Beal decreto (rectificado) nombrando Sena- 

dar vitalicio á I)» José Gómes Acebo, Mar
qués de Cortina,—Página 225,

Mlsiisterio de Estado:
Beaí decreto disponiendo que D, Manuel 

Garda Jove, Enviado extraordinario y 
Ministro plenipoteficiario de segunda cía- 
se en la Legación de España en Rio de 
Janeiro, pase á continuar sus servicios, 
con la misma categoría que hoy tiene, á 
la Legación de la Nación en Santiago de 
Chile,—Páginas 225 y 226,

Otro disponiendo que B, Diego Saavedra y 
Magdalena, Ministro residente en Iq Le- 
gaoión de España en Santiago de Chile, 
en comisión en Sofía, pase á continuar 
sus servicios con la misma categoría que 
hoy time, á la Legación de la Nación en 
Mío de Janeiro,—Página 226,

Otro declarando jubilado, con honores de 
Enviado extraordinario y Ministro pleni
potenciario de segunda clase, á D, Carlos 
Gassend y de Frías, Ministro residente, 
Ordenador de pagos de la Sección Colo
nial de este Ministerio,—Página 226,

Otro disponiendo que D. Emilio de Palacios 
y Fau, Ministro residente, Jefe de Sección 
en este Ministerio, pase con la misma ca
tegoría á ocupar el cargo de Ordenador 
de pagos en la Sección Colonial de este 
Departamento.—Página 226,

C' dieponien lo c  ̂ "áanuel Férer. Seoa- f 
ne y Roca de Ministro residente
de Es-paña en A^iic pase á copJAnuar

" sus servicios, co/i Jtcha categoría, á este 
Minieterio, como Jefe de 8eccién̂ -—'Pági
na 226.

^sM erls di @raiSa f  Iustfü3@s
Real decreto indultando é Rodrigo éscahe- 

rro López del resto de la pena que le falta 
por cumplir,—Página 226.

Otro conmutando por igual tiempo de des
tierro el resto de la pena que falta cum
plir á Juan Pedro Jiménez Cazarla,—Pá
gina 226.

illfílsterfo  de la  Qolíonias'lém
Real decreto declarando jubilado á D, Fran

cisco de la Fuente Ruiz, Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, concediéndole honores de Jefe 
superior de Administración civil, libres de 

‘ .226,
lliisíeri® úB Fomsiits:

Eml decreto aprobando el Eeglammto pro
visional por que ha de regirse en sus ac
tuaciones oficiales el Gmrpo de Celadores 
de Minas.—Páginas 226 á 229,
ffiilsMo ü  tatmcciéa fuMMi f Bolias irles:

Real orden nombrando Catedrático de Físi
ca industrial (cuarto curso) y Metalurgia 
general y Siderurgia de la Escuela de 
Ingenieros Indmtriahs de Barcelona á 
D. Bernardo Lassalatta Perrin.—Página 
229.

GuERRA.—Sección de Instrucción.-^m m - 
ciando que los 44 opositores á ingreso en

él Gmr-po Jurídico Militar'que figuran m  
la relación que m publica, deberán pmsen- 
(arse en esta Sección m  el plazo de diez 
dias para subsanar defectos de qm adole
cen sus insiamias.—Página 229.

HAOiEEíDA.—Dirección General de la Deu
da y Clases Prnimn,—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores.—Página 229

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar en el turno 
preferente qm han de satisfacerse por la 
Tesorería de este Cmtro,—Página 230,

Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos hechos durante la primera quin
cena del mes actual,—Página 231.

Ambko 1.®—B olba--O bservatoeio O s -
l'EAL MlTEOSOLÓaiCO. — SüBASTx\.S . —
ADMIíTISTRAOIÓM FeOTINOIAÍ., AdMí- V

MSTRAOIÓK MuNICíPAI..—AhIHCSOS OFI
CIALES de la Compañía minera El Bur- 
cío, Banco de España (Lugo), Compañía 
de los Caminos de Hierro del Sur'de Es' 
paña é Intervención de Hacienda de la 
provincia de Vizcaya. -— S an to ra l . 
EsfeotI oulos.

AKKXO 2.®~~EBiaT0S,—OlíABBOe ISTABIi- 
tlCOB

H acienda.—D irección  General do A dua
nas. —Relación de los cargamentos de 
trigo y demás cereales procedentes del 
extranjero, que han sido despachados en 
las Aduanas de la Península é idas Ba
leares durante el mes de Diciembre lU- 
timo.

Dirección General de lo Goníencioso del 
del Bñtsiáo,—Escalafón del Cuerpo de 
Abogados dd Estado.

S>ARTE O F iC lA L

m  CHSW W

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.’D.g.), 
M. Ja Reina Doña Victoria Eugenia 

y SS. AÁ. RR, el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual benefició disfrutan las de
más personas de ía Augusta Real Fa
milia.

I Habiéndose padecido un error de do- 
I pía al publicar el Real decreto de feclia 

24 del actual Rombrando Senador vitali
cio á D. José Gómez Acebo, Marqués do 
Cortina, se reproduce á continuación, de- 
bidament© rectificado.

■ElAIí DBGEETO
Oído Mi Consejo de Ministros, j  usan

do de la prerrogativa qu© Me correspon
de por los ai'tículos 20 j  22 d© la Consti
tución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo segun- I do del último de dichos artículos, á don 
José Gómez Acebo, Marqués de Cortina,

en la vacante producida por fallecimien
to de D. Tomás Ibarra y González.

Dado ©n Palacio á veinticuatro áe Ene
ro de mil novecientos diecisiete.

AIJ^ONSa 
Ŝi Presidente «3el Censejo áe M!nifitr«í,

ilraro Fignero»,

iffiST iEio Ds m m m

BSláXaS DiUGBlIXOS ']
Por convenir así al mejor servicio,
Vengo en disponer que D. Manuel Gar

cía Jove, Enviado Extraordinario y Mi-
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nistro Flenipoíenoiario de segunda clase 
en Mi Legación en Mo de Janeiro, pase á 
continuar sus servicios, con Ja misma ca
tegoría que hoy tiene, á Mi Legación en 
Santiago de Ghile.

.Dado en Palacio á veinticinco de Enero 
de mñ novecieritos diecisiete.

láLFONSO.
2S1 Ministro de Estado,

í  JÜ SM í

Por convenir así al mejor servicio, 
Yengo en disponer que D. Diego Saa- 

vedra y Magdalena, Ministro Residente 
’en Mi Legación en Santiago de Chile, en 
comisión en Sofía, pase á continuar sus 
servicios, con la misma categoría que 
hoy tiene, á  Mi Legación en Río de Ja
neiro.

Dado en Palacio á veinticinco de Ene
ro de mil novecientos diecisiete.

SU Ministro de Estado,
kmúk Gimeso.

ALFONSO.

Conforme á lo dispuesto en ios artícu
los 59 y 66 del Reglamento de la Carrera 
diplomática,

Vengo en declarar jubilado, con los ho
nores de Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario de segunda clase, 
á D, Carlos Gassend y de Frías, Ministro 
residente, Ordenador de pagos de la Sec
ción Colonial dé! Ministerio de Estado.

Dado en Palacio á  veinticinco de Ene
ro de mil noveeientós diecisiete,

ALFONSO.
B1 Ministro de Estado, v

Gimcno.

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengó en disponer que D. Emilio de 

Palacios y Fau, Ministro residente. Jefe 
de Sección en el Ministerio de Estado, 
pase con su misma categoría á ocupar el | 
cargo de Ordenador de pagos en la Sec- |  
ción Colonial de dicho Ministerio.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
BI Ministro de Estado,

Mallo SiiusBO.

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Manuel Pé

rez Secan© y Roca de Togores, Conde de 
Vello, Mi Ministro residente en Atenas, 
pasa á continuar sus servicios, con dicha 
«ategoría, ai Ministerio de Estado como 
Jefe de Sección,

©??do en Palado á veinticinco d© Ene
ro de mil novecientos diecisiete.

ALFOHiO*
B! MlBlstFO d®

Amlío Gímeno.

REALES DECRETOS 
Visto ©1 expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por Rodrigo 
Ozoaberro López, en súplica de que se le 
indulte del resto de la pena d© un a.ño, 
un mes y once día.s da prisión correccio
nal á que fué condenado por la Áudian- 
cia de León en causa por delito de infrac
ción d© la ley de Emigración: '

Considerando la naturaleza del delito, 
los antecedentes del penado y su buena 
conducta;

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo co.nsuItado 
por la Comisión permanente del Conse
jo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo ©n indultar á Rodrigo Ozcabe- 
rro López del resto de la pena que le fal
ta por cumplir y que le fué impuesta en 
la causa mencionada.

Dado en Palacio á veinticinco de Ene
ro d© mil noreelentoB dleoisiote.

ALFONBO,
BI Ministro de Grada y  Justicia,

Juaa llrarado y áel Saz.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Juan Pedro 
Jiménez Cazorla en súplica de que se le 
indulte del resto de la pena de diez meses 
y dos días de prisión correccional á que 
fué condenado por la Audiencia de Gra
nada en causa por delito de disparo y 
lesio.nes:

Considerando que la parte ofendida no 
se opone á la concesión de la gracia; la 
buena conducta del penado y el tiempo 
de condena que lleva extiiiguido:

Vista la Ley de 18 de Junio do 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que falta 
cumplir á Juan Pedro Jiménez Cazorla y 
que 1© fué impuesta en la causa mencio
nada.

Dado en Palacio á veinticinco de Ene
ro de mil novecientos diecisiete.

A L F O N B a
El Ministro de Gracia y Justicia,

m m tM  n& m m m .  ^  m m .  m

base 5.  ̂d© la de 14 de Junio de 1909, en 
el artículo 104 del Reglamento orgánico 
do 11 de Julio siguieiite, y á propuesta 
del Ministro de ia Gobernación,

Vengo en declarar en situación de ju
bilado, con eí haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, al Jefe de Ad
ministración de segunda ciase del Cuer
po de Correos D. Francisco de la Fuente 
Riiiz, que cumple ios sesenta y cinco años 
de edad ©I día 16 del actual, fecha con la 
que cesará en el servicio activo, conce
diéndole al propio tiempo, como recom- 
pe.nsa á sus servicios, los honores de Jefe 
superior de Aduainistración civil, libres 
de gastos y con exención de toda clase 
de dérechos, según lo establecido en ia 
base 4.% letra D de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867 y en el artícu
lo 22 de ia Instruoci6.n aprobada por Real 
decreto de 5 de Diciembre de 1899.

Dado en Sevilla á dieciocho de Enero 
d© mil novecientos diecisiete.

ATiFONSO.
MiKists'0 la

feaplíl Eláz JiinéllííZ.

BMAL DIGBITO 
De conformidad con lo dispuesto en las 

leyes de Presupuestos de 1835,1892, en la

EXPOSIOION
SEÑOR: El servicio que como auxilia

res de los Ingenieros en la inspección de 
la Policía minera presta el Cuerpo de Ce
ladores de minas creado en el primer .Re
glamento da Policía de 16 de Julio do 
1897, se regulaba hasta ahora por las d is
posiciones reglamentarias contenidas en 
el Real decreto de 22 de Enero de 1904, 
con las rectificaciones establecidas por el 
de 13 de Enero de 1905, sobro la edad que 
deben tener los aspirantes á ingreso en 
este Cuerpo. En la práctica de tan impor
tante servicio se han evidenciado las de
ficiencias de aquellas reglamentaciones, 
que no sólo envolvían ©n una gran va
guedad cuanto se refiere á las atribucio
nes d© estos modestos Agentes de la Ad
ministración técn ica, sino que dejaba ín 
determinada su situación oficial por no 
puntualizarse debidamente sus derechos 
y sus obligaciones con las consiguientes 
responsabilidades. El creciente desarro
llo de las explotaciones mineras, aumen
tando los riesgos que el trabajo en las 
mismas ofrece, y exigiendo, por tanto, 
una mayor y más cuidadosa vigilancia 
sobre ellas para garantir en lo posible la 
seguridad y la vida del obrero, impone 
la necesidad de atender más detallada
mente á la organización de los Cuerpos 
facultativos que han de ejercer esta hu
manitaria fiscalización del Estado, y á 
tales propósitos obedece la reforma pro
puesta por el Ministro que suscribe en el 
antiguo Reglamento da los Celadores de 
minas, ampliándolo y modificándolo en 
todo aquello que las necesidades de ia 
moderna industria extractiva aconseja.
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Para estas modi0.cacioneíi S9 ban íenb 
do en cuenta los iiyfor.mos omitldoB por 
las Jefaturas do los distritos mineros, 
por el K0.a*ociado do Minas del Ministerio 
y por el Consejo do Minería. Condensa
ción práctica de estos dictámenes, y es- 
pecialmoBte del formulado por el último 
Centro consultivo citado es el adjunto 
proyecto de Reglamento provisional que 
el Ministro que suscribe tiene la .honra 
de someter á la aprobación de V. M.

Madrid, 26 de Enero de 1917.
í' . SEÑOR:

  A L. K. P. de Y. M.,
Eíifae! Sasset^

BEMí DEGE.ETO
A propuesta del Ministro de Fomento
Vengo orí aprobar el siguiente Regla

mento provisional por que lia de regirse 
en sus actuaciones oíiciaies el Cuerpo da 
Celadores do Minas.

Dado erí Paiacio á veintiséis do Enero 
da mil novecientos diecisiete.

A I.F 0 .NSO.
El Ministro do Fomente?,

EmsI GíiíSiíb

Cxo €a  MImsís.

CAPÍTULO F.EIMEEO
DEL OBJETO Y DE LA CONSTiTUOíON 

DEL OüEKPO

Artículo 1.® El Cuerpo de Celadores 
de Minas estará formado por Ayudantes 
facultativos de minas y fábricas metalúr
gicas con título oñcial expedido por la 
Dirección General do Agrionltura, Minas 
y Montes, y su misión es coadyuvar prac
ticando inspección y vigilancia de las ox- 
plotaciones mineras y establecimientos 
metalúrgicos encomendada á los íiiganie- 
ros del Estado, comprobando el exacto 
cumplimiento de las disposiciones lega
les vigentes para la seguridad del tra
bajo.

Art. 2F Constará este Cuerpo de las 
plazas y categorías que en cada año so 
determinen en la ley de Presupuestos.

Art. 3.*̂ Ei ingreso en el Cuerpo se 
efectuará por la clase Inforior que en la 
referida plantilla figura, mediante con
cursos anunciados en la G aceta  de Ma
d r id , en los cuales deberán expresarse 
los docmnentoB que deban ser presenta
dos por los solioiíantes y las condiciones 
de ia plaza ó x>lazas que hayan de q>ro- 
veerse.

El plazo para ia admisión de solicitu
des no será nunca ineiior de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación del anuncio on dicho periódico 
oficial.

Arí. 4.° Los que pretendan el ingreso 
ol Cuerpo dirigirán su instancia al 

Ministro de Fomento, acompañada de los 
documentos siguientes:

^Certificación del Registro Civil que 
acredite teiicr el concursante más de vein
ticinco años y monos do treinta y cinco 
el día on que se publique Ja convocatoria 
en la Gaceta de Madrid.

2.*̂  Cortificación de buena conducta y 
de hallarse en el pleno goce de los dero- 
ehos civiles.

3.9 Certifloación médica que pruebe 
DO tener defecto físico ó enfermedad que 
impida al concursante ei ejercicio del 
cargo de Celador.

4.  ̂ Certiíicacióii detallada de la hoja 
de estudios del iriteresado para obtener 
el título oficial de Capat^íz (hoy Ayudan
te) facultativo de M-ioas, expedida por 
el Subdirector de la Escuela correspon
diente.

5A Diploma del título de Capataz ó 
Ayudante facultativo de minas y fábricas 
metalúrgicas.

6 .̂  Gortiñcaci01103 do los Ingenieros- 
Jofes de los distritos en que feuMora des
empeñado el solicitante cargo do Direc
tor de minas, con e.xpresióii del nombre 
de éstas, término miiiiicipal en que r.adi- 
quen, número de obreros y fecha de la 
toma de posesión y del cese de dicho 
cargo,
• 7.® CertiñcacioTies legalizadas de los 

Directoras de minas 6 fábricas-A cuyas 
órdenes-haya ejercido el concursante fun
ciones' de maquinista, v,igllante, capataz, 
jefe (le servicio ó maestro de hornos, ©n 
explotaciones per teñe oieiLí,t0s á la indus
tria privada..

Art. 5,® 'Terminado ©1 plazo, de admi
sión de solicitarles,.serán enviados todos, 
estos docum.GntoB por la Dirección del 
ramo al Consejo de Minería, cuja Sección 
de 'explotación ó iíispeeci.Qii los examina
rá, deterinin ando la aptitud los méri
tos de los ooncursant0.s y el orden en que 
deben ser co.Iooado.Sv cuando haya más 
de una plaza que proveer. La propuesta, 
que como consecuencia de este examen 
ha de hacer el Consejo á la Superioridad, 
se justificará con la relación de méritos 
y con informe, de los documentos pre
sentados por cada uno de ios individuos 
que s© Goiisidoren coa mejores coadicio- 
nes para ocupar la plaza oifiazas vacan
tes. El nombramiejito de ios Celadores 
propuestos por el Consejo se hará por ei 
Ministro de Fomento, destinándolos la 
Dirección General á los distritos que 
proceda, según las cotivinaciones de per
sonal que el buen servicio aconseje, pero 
procurando siempre quo sean ú provin
cias distintas de aquellas que durante 
cuatro años antes hayan prestado servi
cios particulares en minas ó fábricas, 
en las que la entidad propietaria de di
chas minas tuviera explotaciones en la 
actualidad.

Art. 6 .̂  En el caso de declararse de
sierto el concurso volverá á hacerse nue
va convocatoria en el plazo do seis meses.

Art. 7.  ̂ Los ascensos serán por rigu
rosa' antigüedad.

Art. 8 .̂  Los Celadores de minas pue
den hallarse en las situaciones siguien
tes:

1.® En servicio activo.
2.^' Supornuirieráño, por desempeñar 

cargos al servicio de particulares é em
presas mineras ó metalúrgicas.

3.®̂ -Siipernuiiierario para dedic^rse á 
as un tos p arti cu 1 aros,

4.  ̂ En espectaciÓR de destino.
Para poder optar á la situación de su

pernumerario deberá el Colador haber 
cumplido on el servicio activo del Estado 
tres años, contados sin interrupción, y 
no tener nota alguna desfavorable en la 
hoja de servicios. En caso contrario, la 
petición dei iníoresado se reputará como 
rénunoia del cargo, dándosele de bajain- 
mediatamonte en el Escalafón.

Art. 3A Los Celadores supernumera
rios figurarán sin número en el Esoala- 
íón general.del Cuerpo, expresándose en 
ía casilla correspoadiesite su Bituaeióii y 
residencia, y podrán pasar de la catego
ría inferior á la superior en ©i puesto 
que ocupara en activo.

Art* 10. Será obligatorio para ios Ce
ladores que so hallen en situación de su- 

ei bacor con^íaf su ©xíS’»

tencia, y la localidad en que rosidieran en 
el m,es de Enero do cada año, por certifi
cación del Registro civil en el caso de ha
llarse dedicados á asuntos particulares, 
por certificado del Jefe déla dependencia 
en que prestara sus servicios si estuviera 
dosompefía'íido cargo oñcial ó del Inge
niero Jefe dei distrito minero en que re
sidiera, si dependiese do Empresas ó 
particulares rnineros. Asimismo, darán 
cuexita iíiinediatámente de los cambios 
de residencia.

En el caso de no cumplir estos pre
ceptos, serán dados de baja en el Escala
fón respectivo.

Art. 11. El reingreso en el Cuerpo po
drá ser solicitado por los que se hallaren 

, on situación de supernumerarios y Iiu- 
' biesen cumplido las prescripciones áel ■ 

artículo 10 , siempre que presenten la 
oportuna solicitad, con una antelación 
de tres mosos á la producción de la va- ■ 
canto, y que la provisión de ésta corres
ponda al turno (fe reingreso.

Art. 12» Las vacantes que se produz
can se proveerán por dos turnos: uno de 
ascenso general ó ingreso por 'ia catego
ría iníerior, y otro do roingroso, délos 
que se hallaran en espoctacíón de desti
no, dentro de la categoría que les co- 
rre,SiJor¿dan.

Art. 13. Los Celadores que ©n el ejor- 
cido de su cargo prestaran relevantes 
servicios, deberán ser propuestos por los 
Ingenieros-Jefes á la Superioridad'para 
quo se Ies concedan premios especiales, 
©n forma de honores ó condecoraciones.

CAPÍTULO II
ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO

-Art. 14. Para la mayor eficacia de 
este servicio residirán los Celadores ©n 
las zonas mineras más importantes da 
cada provincia., determinándose en cada 
caso esta residencia por el Io,genio.ro* 
Jefe, con la aprobación do la Dirección 
General del ramo. Si en una misma zona 
minera hubiese varios pueblos, se procu
rará siempre quo ©1 Celador resida en el 
más céntrico, aun cuando no sea el más 
importante, ó en el que ofrezca mayor 
facilidad d© comunicaciones para poder 
atender lo más prontamente posible á 
los reconocimientos que exija la zona 
respectiva.

En los Distritos que sólo tengan a ‘ - 
nado un Celador para el servicio de 
lióla, y en donde existan varios Centros 
mineros de análoga importancia y des
igualmente alejados de la capital, podrá 
el Ingeniero-Jefe fijar ia residencia da 
aquél en la misma Oficina Central del 
Distrito, para ordenar desde ella las ex
cursiones necesarias. ■

Art. 15. En el primer mes de cada año 
se revisarán por ia Dirección General,’ 
oyendo al Consejo de Minería, las plan
tillas de Celadores en los diversos dis
tritos, modificándolas si procade según 
las variables necesidades del servicio, 
distribuyendo el crédito consignado para 
estas atenciones en el presupuesto co
rrespondiente.

No podrá destinarse ningún Calador á 
distrito ó provincia, en que el número de 
obreros empleados por la industria mi
nera y metalúrgica sea menor de 2.000, y 
las explotaciones en actividad menos 
de 20.

Art. 16. Cuando un Celador sea dos? 
tinado á una zona minera determinada, 
se dará á conocer su nombramiento por 
comunicación del Ingeniero-Jefe del Dis
trito á las Autoridades judiciales y mu
nicipales correspondientes, y á todos los 
Dir^Qtores do mtaas, fábricas do beneficio

^
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y servicios que tengan Director especial 
en ia dicha zona, y mediante presenta- 
ciüTi. personal del Celador' qne exhibirá 
la orden del Iiigoniero-Jefo relativa al 
punto tíe su residencia habitual,

Art, 17. Los Celadores recorrerán las 
zonas que el Ingeniero'Jefe les señale, 
con la íTecuencia que permita la consig
nación para este objeto dispuesta. En 
estas excursiones visitarán los trabajos 
interiores y exteriores de las minas, 
observando detenidamente si se cumplen 
las prescripciones del Reglamento de Po- 
iicía minera y los del trabajo de las mu
jeres y niños, comprobando si el número 
de obreros que en los padrones y listas 
de jornales aparecen, es aproximada
mente igual al que vea trabajando; to
mará además nota de las principales cir
cunstancias del yacimiento explotado, 
condiciones de riqueza, rocas en que se 
encuentra, y extensión y profundidad re
conocida, recogerá cuantos datos resulten 
oportunos para la formación de la Esta
dística minero-metalúrgica, como nom.- 
bre de las Sociedades explotadoras de 
cada iiilna ó fábrica, producción aproxl- 
m.ada, precio de transporte de niinerai y 
punto de destino, bien para la exporta
ción ó bien para la fundición en. el país.

Todos estos datos deberán entregarlos 
para su comprobación y examen á los 
Ingenieros encargados dol servieio Poli
cía, minera en sus zonas respectivas, á 
los cuales transmitirán también las ob- 
.servaciones que hayan hecho sobre la 
forma de veriñcarse el trabajo. En los 
distritos en que por circunstancias espe
ciales del servicio no haya asignado un 
Ingeniero para cada zona, comunicarán 
los Celadores estos antecedentes al Jefe 
del Distrito, el cual los distribuirá entre 
los Ingenieros que proceda,

Art. 18. En estas visitas cuidarán 
también los Celadores de haceip cumplir 
las órdenes que en cada m30 hayan dic
tado los Ingenieros, cor voy o objeto de
berán exhibirles los li de visita de
las minas,ó fábricas correspondientes, y 
harán constar en ellos por diligencias 
las observaciones oporíunag, con rela
ción á lo que aquellas órdenes de sus Je
fes provengan. De la falta de cumpli- 
mienío de estas órdenes, darán además 
cuenta inmediata á los iDgenieros res
pectivos,

^Art. 19. Cuando llegue á conocimien
to de los Celadores destacados en zonas 
mineras la noticia de algún accidente, 
ocurrido en las explotaciones de las mis ■ 
mas, y no se encuentre allí en aquel mo
mento ningún Digeniero de Policía, se 
presentará inmediatamente en el lugar 
jdonde hayan ocurrido y tomará cuantos 
datos sean oportunos sobre las condicio
nes' de la labor y causas probables del 
accidente, haciendo un cx’oquis de ios 
trabajos y preparando así de una mane
ra eñcaz ia base de la información que 
después haya de hacerse por el Ingenie
ro encargado de este servicio. De todo 
®lIo dará cuenta inmediata al Ingeniero- 
Jefe áei Distrito, por el medio más rápi
do posible, y en el libro de visitas de la 
mina se limitará á hacer constar por di
ligencia que ha efectuado este reconoci
miento, sin consignar datos ni observa- 
cioo alguna.

Si ©i accidente ocurriese estando en la 
misma zona algún Ingeniero de Policía, 
le avisará á éste, poniéndose á sus órde- 
mes para visitar las explotaciones corres- 
jjj^ndientes,

Art. 20. Los Celadores no podrán dar 
Hlí transmitir orden ninguna referente á 
jB̂ s servidos sin haber recibido autori- 
f  ^  8W8 Jefe! respeotivíls,

So except úan los casos de accidentes gra- 
' ves 6 peligro inminente cuando no se 
■ halle presente ningún. Ingeniero, en los 
' cuales podrán ad(qj)tar las medidas que 
> conceptúen oportunas para conjurar el 
: peligro ó proceder al salvamento d© las 
¡ personas coinproraetidas, ateniéndose en 
I lo posible á las proscripciones reglainon- 
I tarias, y  bajo su responsabilidad perso- 
[ nal. AI poner en coiiociinionto del Irsga- 
\ niero-Jefe dol d.istrito, por el modio más 
; rápido, el suceso acaecido, dará cuenta 
[ de las medidas adoptadas y de las ra- 

zones que parecian aconsejarlas, así (somo 
I del peligro que pueda amenazar todavía 
; la seguridad de ia explotación ó la vida 
¡ de ios obreros.
j Art. 21.. Los Celadores destacados da-
I rán quincenalmente cuanta al líigeniero- 
f Jefe del distrito da los reconocimientos 
[ que hayan realizado durante esto plazo,
\ con las observaciones y antecedentes á 
I que s© reñere el artículo 17, en ©i caso 
! en que asi proceda y que se indicá en el 
! último párrafo del mismo artículo, así 
i como con nota de las mines que hayan 
í comenzado ó paralizado sus trabajos, y 
! máquinas de cualquier das© que se hayan 
i instalado.'
i Tanto los Celadores destacados como 
‘ los que residan la capital, deberán 
: llovar además un Diario de opara- 
 ̂ cioiíos, en t)l cual los Est&ásx

cimientos cada dfx v.s.a.ados y las ob::' x- 
vaciones princip-^ Ds en ellos hechas, 'd.- 
nerarios, datos recogidos, etc. Este ú -ro 
deberá facilitársele" por la Jefatu.v.- v,al 
distrito, y ser previamení© rubricr fíh 
todas sus hojv«s por ei In g o n ie ro -Je ie l 
cual lo revisará mensualmente, infor
mándose por el Ingeniero de Policía 
sobre la exactitud y mérito de las opera
ciones reseñadas.

Art. 22. Cuando así lo disponga el' 
Ingeniero-Jefe del distrito, deberán los 
Celadores acompañar á éste en sus visi
tas de policía y do estadística, así como 
á los Ingenieros encargados de estos es
peciales servicios, colocándose á sus in 
mediatas órdenes para el desempeño de 
las funciones qus por esta Reglamento 
le competen.

Art. 23. Los Celadores no podrán pres
tar en ios distritos otros servicios que 
los do Policía minera.

CAPÍTULO III
DISCIPLINA INTERÍOE DEL CUERPO

Art. 24. Las faltas leves cometidas por 
descuido 5 ignorancia q'ue no produzcan 
perjuiei.o ai servicio, se.rán corregíd.as por 
el lugoniero de quien dependa directa
mente el Celador, con amonestación ver
bal ó censura por escrito,, según la im
portancia de la falta cometida ó la repe
tición dp la misma, y en el último caso 
so dará cuenta ai Ingeniero'Jefe del dis
trito. •

Art. 25. La negligencia y retraso in- 
justiñcado en el cumplimiento de las ór- 
’denea de sus superiores, as'I como ia in-, 
subordi,riació.o y cualquiera otra falta que 
redunde en perjuicio de ios servicios que 
se Ies encomienden, darán lugar á la for
mación de expediente, oyendo ai -Celador 
interesado. Si en él resultara justificada 
la falta, á juicio del Ingeniero-Jefe, po
drá ésta proponer en informe razonado, 
al Consejo do Minería, la imposición de 
una .multa, quo oscilará entre cinco y 
cincuenta días de haber. Este último Cen
tro caliñcará el hecho perseguido, y de
terminará la cuantía de ia multa, envian
do su dictamen á la Dirección General, 
que resolverá lo que proceda. Eliniporte

de pagos al Estado, en el momento del 
cobro del sueldo correspqndiente. En 
niogún cavSO el reintegro mensual por 
esto concepto podrá ser mayor que el im- 
X̂ orte de diez días de haber.

Art, 26. No x>odrán los Celadores on 
servicio activo desempeñar cargo alguno 
remunerado e-n Empresas minoras ó me- 
talúrgdcas, ni realizar para éstas ningu
na clase de trabajo profesional, ni dirigir 
labores, aun cuando sean fuera de la zona 

I donde tengan su, servicio oñcia], ni ser 
I Agentes de minas, ni ocuparse en nego- 
I  elaciones de productos de ellas.

La contravención á estes x̂ î Cí̂ eptos se 
considerará como causa grave, y una vez 
comprobada en expediente especial, se 
castigará con multas equivalentes do uno 
á tres meses de sueldo.

La;r0incidoncia en esta clase de faltas, 
aun cuando no consista en la repetición 
de la primeramente coinetida, dará lugar 
á la expulsión del Cuerpo, decretándola 
la Dirección General, á propuesta del In 
geniero Jefe y oyendo al interesado y al 
Consejo de Minería.

Art. 27. Guando ios datos recogidos 
por los Celadores en sus reconocimientos 
resultaran defectuosos ó no ajustados á 
las órdenes que al efecto se les hubieran 
comunicado, el Ingeniero-Jefe del distri
to podrá disponer que so rex)itan á costa 
del Celador ei reconoGimienío ó recono- 
cirnh'xtos dchdentes.

Art. 28. El Colador que se ausentara 
de la población ó zona donde tuviera su 
re-hlencia oflcDd. sin orden ó licencia del 
Ingeniero Jefe del distrito, y sin que su 
ausencia líudiera justiñcarse por causa 
de fuerza mayor no imputable á la vo
luntad del interesado, se entenderá que 
renuncia á su cargo, ván perjuicio de tas 
responsabilidades á que haya lugar.

Comprobad'. ol iioeno, previa la forma
ción dé ©Xj’;'-.:’eiito, el Ingeniero-Jefe 
dará cuenta iBnmdiata dol abandono del 
destino al Director general del Ramo.

CAPITULO IV
ABONO DE INDEMNIZACIONES

Arx 29. Cuando por necesidades del 
servieio ó por órdenes del íiigeniero- 
Jefe salgan los Celadores do su residen
cia ordisaria, percibirán una indemniza
ción personal de cinco pesetas diarias, en 
reconocimientos superíkiaies de cante
ras, minas, vías de transportes, instala
ciones de talleres de concentración, fá
bricas y servicios análogos, y de 10 pese
tas, en reconGciniientos de labores sub
terráneas, abonándoseles, además, los 
gastos de traslación, realizándose éstos 
por el medio más rápido y directo.

■̂'Art. 30. Se considerarán con derecho á 
indemnización personal ó dietas, los re
conocimientos, tanto exteriores como in
teriores, que se verifiquen á mayor dis
tancia de tres kilómetros de la residencia 
ordinaria, y se x^orcibirán en ellos dietas 
enteras ©1 día do regreso, siempre quo 
durante él se hubiera ejecutado algún 
trabajo del servicio. En las visitas á mi
nas situadas á menos do tres kilómetros, 
sólo so tendrá derecho á dietas cuando 
los reconocimieii'tos se efectúen en ei in
terior de las exx)lotaciooes, siendo tam
bién en estos casos do 10 pesetas diarias,

Art. 31. Cuando por circunstancias 
especiales en los servicios de Policía mi
nera sea preciso levantar planos interio
res ó exteriores d© las explotaciones, 6 
realizar otros trabajos ó reconocimientos 
á las órdenes de los Ingenieros de Poli
cía, y en virtud de preceptos reglamenta^ 
rios deben abonar estos trabajos los exi 
plotidornsj procederá ínolnír m  U
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ta correspondieEto ia parte del Celador 
con la remuneración indicada en el ar
tículo 11, letra G, de la íastriicción para 
el abono de indemnizaolonos al personal 
facultativo de minas de 2 de Junio de 1908, 
y sea cualquiera la distancia ó la residen
cia ordinaria á que estos trabajos so rea- 
iiCGB.

Art. 32. Las cuentas de dietas y gas
tos de los Celadores en los servicios ge
nerales de inspección, vigilancia y esta
dística, se formarán con una nómina de 
jas indemnizaciones personales devenga
das, las cuentas do gastos de transporte, 
una copia del itinerario correspondiente 
á los reconocimientos efectuados, y una 
declaración del Ingeniero-Jefe, que Justi- 
ñque haber cumplido ©1 Celador las ór
denes que para estas operaciones se le 
comunicaron.

Estas cuentas serán rendidas trimes
tralmente por ©1 Ingeniero-Jefe, y satis
fechas una vez aprobadas por la Direc
ción General, previo informo del Consejo 
de Minería.

-Art. 33. Las cuentas relativas á los 
servicios especiales de Policía realizados 
á las órdenes de un Ingeniero, se forma
lizarán en lo que se refiere á los Celado
res, consignando el Ingeniero en la nó
mina de personal el importe de las 
indemnizaciones devengadas por el Cela
dor, á continuación de las que á aquel fun
cionario corresponde, y por relación sus
crita por el Celador, las cantidades que 
deba percibir como abono de gasto de 
transporte.

DISPOSICIONES FINALES

Los Ingenieros-Jefes cuidarán de la 
ñel observancia de todas las prescripcio
nes de este Regiamenío, y ejercerán una 
activa vigilancia sobre ios Celadores, no 
sólo para que cuniplan fielmente con el 
servicio que se les ©ncomienda, sino para 
que al hacerlo, procuren conciliar los 
altos fines que con la Policía minera 
persigue el Estado, con la independencia 
y libertad técnica que la industria pri
vada necesita para su desenvolvimiento.

1.̂  Del comportamiento de los Cela
dores en cada distrito, darán cuenta los 
Ingenieros-Jefes en las Memorias anua
les que éstos están obligados á presentar 
sobre los servicios de Policía.

2.® Queda derogado el Real decreto 
de 22 de Enero de 1904, y las demás dis
posiciones posteriores que se opongan á 
lo establecido en este Reglamento.

Madrid, 26 de Enero do 1917.=Aproba
do por S. M.=Rafael Gassot.

’ JISÍSTEMO »E IIST IlIlC C üt PÜBIÍCA 
I  BELLAS ARTES

A D SilM iO IüI GEIfML

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
limo, Sr.: En virtud de oposición y pro

puesta del Tribunal calificador,
S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 

nombrar á D. Bernardo Lassalatta Pe- 
rrín, Catedrático de Física industrial, 
cuarto curso, y Metalurgia general y Si
derurgia da la Escuela de Ingenieros in
dustriales de Barcelona, con el sueldo de
5.000 pesetas anuales y demás ventajas de 
ia Ley.

D© Real orden lo digo á Y. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 27 de 
Diciembre d© 1916.

^ . BTJBELL,
peñor Subsecretario de este

gecciéM  «le I s is tm e e lé a
De orden del Exorno, señor Ministro 

de la Guerra, los 44 individuos compren
didos eh la siguiente relación, que han 
solicitado tomar parte on las próximas 
oposiciones á ingreso en el Cuerpo Jurí
dico Militar, deberán presontarse en esta 
Sección en el plazo d© diez días, á contar 
desde esta fecha, para subsanar los defec
tos de que adolecen sus instancias; en ia 
inteligencia que de d© no hacerlo así no 
podrán figurar en la lista de opositores, 
en armonía con lo prevenido en el articu- 
ulo 6 ° del Reglamento de oposiciones.

Madrid, 26 do Enero de 1917.~E1 Jefe 
de ia Sécción de Instrucción, José María 
Francés.

Eelacíón que se cita,
D. Domingo Massieu Rodríguez.

Ramón Vázquez Nespereira.
José Gómez Landoro Santias.
Pablo González Avecilla..
Germiniano Carrascal Martín.
Fulgencio Meseguer Pérez.
Alfonso de Viedma Jiménez. >
José de Abren íturbide.
Rafael Almenar Gil.
Fernando Vives Camino.
José Viani Caballero.
Fernando Pita y Verde.
José Luis Cánovas del Castillo y Cou- 

roneau.
Antonio Serrano Contreras.
Torcuato Fernández Funes.
León de las Casas Gasaseca.
Luis de Torres Librero.
Joaquín Díaz Cejuela.

. Luis de Miguel Pulís.
Francisco Banjuán Aguilera.
Juan Sanjuán Aguilera.
Luis Moliner Lanaja.
Joaquín de Pa blo Blanco Torres.
Tomás Bryán Tijón.
Carlos Brú López. ^
Julio Romero Ferrazón.
Joaquín Rubio Solés.
Francisco de Asís Aiisaldo Bejaraño.
Juan Bailio Manso.
Francisco Campos Aravaca.
Carlos González Besada Giráldez.
Eleesbaan Serrano Rodríguez.
Francisco Poyatos López.
Emilio Méndez Bartolomó.
Francisco Gómez Naranjo.
Gonzalo Fernández Espinar.
José Chacón de la Aldea.
José Belda y Méndez de S. Julián.
Fidel Niño Renedo.
Luis Guiilén Bastos.
José Berrán Riiiz.
Antonio Remedios Iñigo.
José Redondo Arranz.
José Zapater Esteve.

SSINISTERIO DE HACIENDA
^ i r e e e ié m  Cí-e-Meral ú e  l a  

j  C ia s e s
DiracMén General ha dispuesto 

que por ia Tesorería de !a misma, ©sta- 
bieeida en la cali© de Atocha, número 15, 
B© lleven á efecto ©n la próxima semana, 
y durante las horas para ello designadas, 
los pagos y entrega de valores que á con
tinuación so expresan:

Bias 29j ij 2 y 3 d& Febrero de 1917, 
Vmo créditos da ültramar recono^

mém }m 'Ministerios do Guem y
i í ir ta s  jt' Cfwsril,

corFÍcntes de metálico, hastia si número 
9ÓJ00.

Idem de íJoha M. en eíastos, hasta ú  
número 96,000. .

Idem id, id. id., en metálico en esta 
Bireííción á los presentadores en Viadrid 
J  postal á ios demás, facturas
del turno preferente por Real decreto do 
28 de Octubre de 1916, que se consignen 
en la siguí en te relación.

Entrega de hojas de expones de 1900, 
correspondientes á tf.tuioB de la Deuda 
lamortisabia al 5 por 100, hasta ©i iiúm©- 
m  0.905.

IdoBs. de títulos ríe la Deuda perpetua 
M 4 por iOCI interior, emisión de 30 do 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de 31. de Julio de 
Í900, hasta el número 27.261.

Fago de convarsiÓB, de carpetas de tí
tulos da la Deuda eicterior, eoii arregio á 
ia Ley y Koal decreto de i7 do Mayo y 
9 d© Agosto de 1898;. y Real decreto de 31 
de Marzo de 1915, el. número 34.151 
de ia Direccién y 34.088 del Registro de 
la Agencia de París,

Idem de üteloe do In, JFmáñ exterior 
presentados para la agregación de sua 
respectivas liólas de euTiones, coa’ arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número S.G45.  ̂ '

Idem de residuos procedentes d© laa 
deudas coloniales y amortizable ai 4 por 
100, con. arreglo á la ley d© 27 de Marzo 
de 1800, hasta el número 2.461. ¡

Idem, de conversión de residuos de ia 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta ei nú
mero 10.088.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable presen
tados para su canje por sus títulos deñ- 
nivoB, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el número
11.140.

Entrega de títulos del 4, por 100 inte» 
rior, ©misión de 1900, por conversión'de 
otros de igual renta de las ©misiones da 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda ai 4 por 
100 amortizable, para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.492.

Fago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de ISOO, 
por conversión da otros de igual 
con arregló á la Re?d orden de 14 de Oc* 
tubre d© 1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 34, 20 y 55 miilonsfl 
de reales, facturas presentadas j  corrien
tes.

Fago de intereses de Inscripciones del 
semestre da Julio 'de Í88S y aníerlores, 
no inoursos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio d® 
1883 y anteriores á Julio de 1874, rmm* 
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes, no incursos en pres
cripción.

Entrega de títulos del 4. por 100 inU» 
rior, hasta el núimero 1.492.

Las facturas existentes m  Oafa, por 
conversión del 3 y 4.,por 100 interior y . 
exterior, no incursos^ en prescripción.

Entrega de valores depositados OB’arca 
de tres llaves procedentes de creacione^i, 
conversioneB, renovaeiones j  canje.

Nota, — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar deben,.presentar la^ 
fes de vida de loa poderdanfes en ©i Nego
ciado de Asuntos de Ultramar en ia for
ma que previene la Real orden de II de 
Abril de 1018.

27 de Enero de 1917,.pEI B |.
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EELAGIÚN de las facturas de presstiludón al cobro de créditos de Ultramar en el tumo preferente creado por el Real decretó
de 28 ds Odnhre úliimoj que hojn de satisfacerse por ¡w Tesorería de este Centro.

D ala
Dirección.

1.892
2 519
3 258 
g.696
4
5 
5 
5. 
5. 
5- 
5.

739 
121 

.268 
• 305 
.311 
-457 
.485 

5,810* 
5,S2>

' 5.9^5 
5.966 
6,012 

'6.013 
6 032
6.033
6.034

6 035

6 036 
6.037 
6 038 
6.039 
6 040 
6 Oii 
6.04'2 
6-043 
6 044 
6 045 
6 1̂ 46 
6 047 
6 048 
6. 049 
6 050 
6 052 
6 003 
6 054 
6 055 
6 056 
6.057 
6 059 
6 060 
6 061 
6 C62 
6.063 
6 664 
6 066 
6-067 
6 070 
6-071 
6 1172 
8 073 
6.075 
6 ©76 
6.077 
6 078 
6-079 
6.080

F,HO RE3IDEIIGIA DE LOS INTERESADOS N Ú M E li 0 RESIOENCIA DE LOS INTERESADOS

Do ia
'D̂ letdüíéii. FEOYIHCIA PUEBLO De hi 

DireacsóB. De la 
Delegación. P.ROVIHCIA PUEBLO

14 Orense............ Allarlz. 6 083 185 Alicante . . . . . . Villajoyosa.87 León........... .. Santa María del Rey 6 084 186 ídem*. ............. Ori huela.170 Valencia.. . . . . . Cu llera. 6 086 188 Ivdem....... ........ Muro.6
17

Guipúzcoa.......
Idem . . . . . . . . . .

Irún.
Astigarraga.

6 087 
6.088

189
190

ído-m...............
ídem ................

Idem,
Gijoim.257 Huesca............. Biescas. 6 089 '245 Zaragoza.------- Pastrlz-

32 Pontevedra.. . , Vígo. 6.090 246 Idem......... ... Careiio..s.
275 Navarra. ......... Ai bar. 6.032 248 Idem -............. B-otorrita,67 Toledo»,.......... Toledo. 6 093 249 Idem. . . . . . . . . . ídem.58 Gerona............. Sarriá- 6.094 250 Idem................ Idem.
52 Guipúzcoa....... .Azpeitia. 6,095 251 Idem ................. Bástago.

llrdués do Lerda.43 Balearos........... Paíma. 6 096 252 Idem......... ....
78 A v ila .,. ,____ Fuentes de Año. .6 097 2o3 I d e m - ------- Idem.88 Gerona............. Gerona. 6 038 254 Idem.- . I-dem.89 idem - _____ ... Idem. 6 101 258 Idem ,---- - - ..: Puebla de Alfiodén.268 xliielva............- Lepe. 6 102 259 Idem. Mfígallón.

Aloe?., del Cano.269 .Icieia................ Idem. 6.103 234 Cácercs............260 Vaiencia__ . . . Gandía. 6 105 237 ídem . . . . .  . . . . Pedrcso.261 Id.ein. - . . ,  .7 ... Idem. 6 JOB 238 Idem ,............... Idem.38 Ségovia........ Aideaniieva de la Sorre- 
zuela.

6.107 
6 109

239
2-.H

Idem
Idem .. . . . . . . . .

Jaraiccio.
Aliseda.262 Valen el a . ......... Alquería de la Conde

sa .
O-110 
6.111

242
243

.Idem
Idem ......... .

fiara ice jo. 
Áldeaceiitenora.263 Idem. Gandía. 6-112 245 Idem ,........... -. Acebo.244 Ídem .. . . . . . . . . Sueca. 6 113 246 Idem .. . . . . . . . . Idem.265, Id a ia .......... . Oliva. 6 114 247 Idem ................. Hoyos.
Oliva de Plaseiicia.286 Idem................. VaFncia. 6-115 248 Idem---- -267 Idem,........... . Simat do Valldigna. 6 116 249 Idem .____ — Cañaveral.

268
269

, ídem ............ .
Idem ...... ..........

Idem.
Chelva,

6 117 250 — Arroyomolinos de Mon- 
tánciiez. ̂ 270 

271
Idem................ Ganais. 6 118 254 Barcelona......... Tarrasa.
Idem . . . . ------- Jerafuel 6,119 455 ídem............... Barcelona.272 Idem ,. . . . . ---- Valencia. 6 120 456 Idem ....... ......... Idem.273

-219
Idem. Solían a. 6.121 457 Idem, ............... Idvcm.
M urcia. . . ---- - Galasparra. 6 122 458 Idem. . . . . ____ Idem,220 Idem ......... ...... Lorca. 6-123 459 Idem ,. . . ____ Ma,ri‘oreI.L2-21 Mein-........ . Idem. 6,125 4.61 Barcelona.15 Navarra ........... Famplona. 6,126 462 Idem ................ Tarrasa.SoS Idem ............... Idem. 6.127 463 Idem ............ Idetn.S36 Idem ................ Garinoain. 6.128 464 Idem ................ Idem.3i5 7 Idem ................. Salinas de Oro. 6 129 - 465 Idem ................ Idem.75 Orense.............. Alan a del Bollo. 6.130 466 Id0,m---- . . . . . . Idem.76 Idem ................ Idem. , 6.131 467 Idem. Idem.'/7 Idem ................ Goles. 6.132 216 Idem......... . Barcelona.21 0  viodo........... Oviedo. 6 134 192 Alicante........... Villajoyosa.22 I d e m . Avilés. 6.135 72 Aim6r,ía........... Iluércal Overa.23 ídem ....... ..... Sama Langreo. 6.137 117 Castellón....... . Castellón.24 Tflem Oviedo. 6-138 118 Idem........... . ., Burriana.33. 1 d id ,. . . . Vailadolid. , 6.139 14 Córdoba........... Bólinez.OcS Rfoseco. 6-140 239 Cádiz............... Zahara.4 Ames. 6.141 240 Idem................ Cádiz.15 1 Idem *... Abegondo. 6 142 241 Idem................. Jerez de la Frontera,. 150 León................. Carrizo do la Ribera. 6..143 242 Idem ................ Bornos.lol Idem ,. . . . . __ Viliazala. 6.144 243 Idem ................. Idem,162 Id e m : . . . . ....... Bembibre. 6 145 214 Idom................. Idem.153 Idem ................. Carrizo de la Ribera. 6 146 245 Idem. Idem.273 Kiielva.. . . . . . . Oiiiicena. 6 143 136 Sevilla........ Sevilla.274 Idem ................ Idem. 6-149 135 Idem .. 1. . . . . . . . Idem.275

276
Idem ....... ...... Nerva. 6.150 137 Idem ................. Idem.Idem. Aracena. 6 151 142 Idem ................ Idem.277

278
Idem
Idem ................

Nerva.
Idem.

6.152 222 Murcia........... Molina.

Madrid, 25 de Eaero de 1917.«E1 Director general, Manuel Díai Gdmes.
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Belación de lús declaraciones de derechos 

pasivos, durante la primera quincena de 
Jjlmro dü 1917,

231

JUBILADOS

D Luis Plaaelles Andrés, OS* 
ciai Mavor do, ia Secretaría . 
del Ministerio de Fomento,
Jefe de Administración da 
primera clase. Se i© declara 
con derecho al haber pasivo 

 ̂ anual de 7.000 pesetas, cuatro 
Quintos de 8.7oO, por Madrid.. 7.000,00 

D. Juan Quiiitaiiilla y Lazueji,
" Maíí'istrado de la 

de falencia. Se le 
derecho ai liabe^. pasivo anual 
de 6.800 cuatro qain-
tos íí,5'D0, por G ranada .. •. 8.800,00 

tíUdano Ciemeríte. Guerra, 
ÍOatedrático numerario de la 
Facultad MedicíBa de Va- 
lladoM. Sel© declara con de^
:í?0clf.ü ai haber pasivo anual 
cío 6.400 pesetas, cuatro quin
tos de 8.000, por Avila, -----  6.400,00

1). Mariano Bartolomá é Hidal- 
gOj deíe d© Centro del Cuerpo 
ü'o Telégralo-s. Se le declara 
€Osi derocfeo al haber pasivo 
sinual de 6.000 pesetas, cuatro . 
Quintos de 7.500, por Málaga. 6.000,00 

B. Francisco Galopa Arrnengol, 
C a te d rá tic o  numerario del 
Instituto de Gerona. S© le de- 
elara.con derecho al haber pa
sivo anual de 6.000 pesetas,
©uatro quintos de 7.500, por
Zaragoza ................ 6.ÓÍX),00

Lorenzo González Agejas,
^'efo do segundo grado del 
Cuerpo facultativo de Archi- 
fieros. Bibliotecarios y Ar- 
«quoélogos. Se le declara ©on 
<á6recho al haber pasivo anual 

5.200 pesetas, cuatro quin
tos de 6.500, por Madrid . . . . .  5.200,00

B. Eduardo Tomás Giner, Jefe 
de SecdÓD. de primera clase 
tiei Cuerpo do Telégrafos. Se 
m  declara con derecho ai ha- 
fe f  pasivo anual do 4.800 pe
setas, cuatro quintos de 6.000,
por Yaleacia.  .......... 4.800,00

D. IMuardo Olmedo Feijóo, Jefe' 
d© K-egoclado da segmicla cla
se da Hacienda phñlica. Se le 
-dviclara con derecho al haber 
■pasivo anual do 4.000 pesetas, 
cüiatro quiiitos de 5.0C0, por
M a d r id : . .. . .    4.000,00

B, Gregorio García Barrero, Oñ  ̂
clal de segunda ciase do Ha
cienda pública. So le declara 
coii derecho al haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, cuatro 
quintos do 3.000, por Murcia^ 2.400,00 

B, iBídro Gómez Riiiz, Oficial 
fie tercera clase en-la Tesore
ría de Hacienda d© Zaragoza.
Se le declara con derecho al 
haber pa$ivo anual de 2.000 
pesetas, cuatro quintos d©
A500, por Zaragoza. ........ 2.000,00

B. ÍAioio Rúbio Berna, Oficial 
de primei’a clase del Cuerpo 
de Correos. Se Ib declara' t&a 
derecho al haber pasivo anual 
de 1.400 pesetas, dos quintos 
de 3.500, por Alieante».. . . . . .  1.400,00

B._ Pedro Ventura Martínez y 
íiino, Oficial de seginida clssé 
de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de í,200 pesetas, 
dos quintos de 3*000, por Ma-

Poŝ tâ ,

d r i d . , , . . . .  ..........     1.200,00
B. Juan Al vité Lamas, Sargento 

del Cuerpo de Seguridad. Se 
le declara.con derecho a.l ha
ber pasivo anual da 900 peae- 
tas, tres quintos de 1.500, por 
M a d rid .....  .

Importan las ;«f:;.:c?5Íóites."547oíoO

flCJSDENÓÍÂ
S* José Mcoíáu y Babater, In

geniero-Jefe del Cuerpo de 
Gammos, Canales y Piiertosj 
Jefe de scgühda cíase. Se le 
debiárá con derecho ai haber 
de excedencia (lo 4.375 pesetas, 
mitad del sueldo dc8;7lOp0’ 
pesetas. loor Madrid ............. 4,375,00

D. Félix Ituxrlag.x de la Peña, 
Ingeniero J-fo 'iel Cuerpo d©
Caminos, Canales y Puertos,
Jefe de Adniiniatración de 
cuarta ciase. Se lo deoiara 
con derecho al liaber de ex
cedencia de 3/250 pesetas, m i
tad del sueldo áo GoOO, por 
M ad rid ....   3.250,00

Importan las excedencias.

PENSIONES VITALICIAS 
DEL TESÓEO

7.625/JO

B.®* María.d© los Angeles Álva- 
m t _dei fa ilb  y Fernáiidci, 
viuda de D. Manuel 'Salva
dores Magallanes, Jefe de Ad
ministración de cuarta ch\se 
que íaé do liadenda pública.
Sa le duoiáfá con derecho á la 
|>Bnsjón vitalicia del Tesoro 
de 1.625 pesetas anuales, por
Alicante  ..................  1.625,00

D.®' Rosalía Arévalo y Moles, 
viuda-, liRérfaua de I). Frúd- 
tUoso, Registrador d.e la Pro
piedad que fue de Álburquer- 
que. Se le declara con derecho ' 
á la perislóii vitaiioia del Te
soro dé 675 pesetas anaalos, 
por C a s t e l l ó n 6 ? 5 , 0 0

Importan las pensiones dd
T e s o r o . . . . . . . . . .............  2 800,00

PENSIONEN DIMONTPFIo
D/" Ana K'avarro y Oarbonell, 

viuda de D. Ricardo Ferras y 
Rebeng'^, Oficial tercero del 

• Cuerpo f aoul tati vo de Estadls • 
tica, Ofi.oiai tercero Admi
nistración civil. Se la declara 
con derecho á la peiisióii de 
Montepío de Minisoerios, por
Madrid, de . . . .  h . . . . .

B.®- María Morales y Aizpuria. 
viuda de D. Antonio do Cór
doba y Fabolrac, Jefe de Ne
gociado do primera clase do 
Hacienda. Sa la declara con 
derecho Al la peiisioii de Mon
tepío de Oñcinas, por Madrid,
d e ....................   1.250,00

D.^ Vicenta Fernández de Yal- 
. derrama y Sáenz de Santa Ma

ría, huérfana de D. José Ma
ría, profesor que fuá del Real 
CoBservatorio de Música y De
clamación. Se la declara con 
derecho "fi la-pensión de Mon
tepío de Oiciiias, por Logro- 
ñb, de . . . . . . . .  V. . . . . . . . . A, . , .  1125,00

B.^ Elvira Andrada Yontura, 
viuda dd Do Brimo Moria^

Pesetíis.

75;},00

500,00

1.425,00

950,00

no Calzado fiánz  ̂ Su'bclíreú’ 
tor de segunda clase que liié 
dA GUorpo de Prlsi ones. Sa la 

con derecho á la pan-'
Bióii de Montepío do Oñcinas,
por Madrid, do .

D.  ̂Matilde San dino M.arío, viu
da de B. Aiitonio Galrán Can
dela, Ayudante que íaé de.!
Cuerpo de Prisiones. Se la de- 
Glara con derecho á la xjen- 
sión d© Montepío de Oficinas, 
por Yalenda, de . . . . . . . . . . . .

B» Servando, DA María Josefa y 
D. Joaquín Navarro y Abelem- 
da, huérfanos do D; Joaquín, 
Catedrático dcí Instituto ge-*
R e ra l  y técnico de Cádiz*, y 
Profesor do la Escuela Ñor- 
msl do Maestros de d ic h a  ca
pital. Se les declara cor dere
cho á-lñ pansida do  Montepío 
do Oñclnas, por Cádiz, d o . . . ,  87r5,00

DA Carmen Gandul Dñaz, viuda 
de D. Einüiaiio Sánchez Tria- 
cyido y Bánchez M'orenO, A.yu- 
dañte primero dn Obras Fú- 
blicas, Jefe de Negociado do 
primera clase. Se la declara 
COR derecho á la pensión de 
Montepío de CoiTeos, por Se
villa, de   __ __

D.®' Jacoba Grada y Rodríguez, 
viuda de Dr Mariano Bensan 
y Martín, Oficial segundo del 
Gíxdrpo de Telégrafos. So la 
decláía con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos, 
por Barcelona: do. . ^  .2 - . . .  - 

B.^ Felisa Díaz Corte y García 
de Angfilü, huérfana da D. To
más, Oficial de toteera ciase 
del Cuerpo de Co:rr80S. Se la 
declara con derecho á suce^ 
dar á su madre, D.®* Juliana 
Garéía de Ángela y FeJáez, en 
la pensión de Mohíeplo €lo 
Correos, por Madrid, cíe .■ .• 750,00

B.^ Juana de Tapia Ruano y ’ 
vares, viuda de D. Nicolás Ro
dríguez Banz, Irige.uiero d©
Caminos,. Canales y Puertos, 
é l  cumplíuíionto dolo reBueh 
to por el Tribunal guberoa- 
tivo del Ministerio ele Ha-̂  
cienfia en sesión de 7 de Bi- 
óiembr© de 1916. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
de Montexiío dc Correos, por
Yalladolid, d a . ............................. 950,00.

D.®-- Isabel Pérez de Vargas Cal*’ 
derón, viuda de D. Juan Pérez 
Romo, 'RegisíTador que fué de 
la Propiedad de x^rimera cia
se. Se ia declara con derecho 
á la pensión de Moritepío de 
Ofioinas, por Málaga, de.. - . 1 . 500 , 00  

DA’ Agueda de Andrés Moreno 
Lamas, viuda do D. Eduardo 
Yilariño y MagdaieOíL 
drático que fué de ;ia JriRei- 
sidad de Santiago. Sa h" itc  ̂a- 
ra con derecho á ia co? > >cu 
de Montepío do Oficírn » ,;cr
La Coru-fía, d o  .

DA Teresa Moles Mata, viuda do 
D. Antonio Torres Mairaver, 
Registrador queNié de la Pro
piedad de segunda clase. So 
ia, declara con derecho á la 
pensión de Montepío do Ofi
cinas, pox’ Granada, de «. . 1.125,00

DA Elvira del Barrio y Vázquez, 
viuda de D. Luis Serratacó 
Roig, Registrador que f ué de

1,250/30
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la Propiedad de primera cla
se. Se la declara con derecho 
á la pensión del Montepío de 
Oficinas, por Barcelona^ de . . 1.125,00

D.® Consuelo Vallés Navarro, 
viuda do D.Enrique Barrachi* 
na Pastor, Registrador que 
fué de la Propiedad de cuarta 
cláse. So la declara con dere
cho á la pensión de ¥íontepío 
de Oñcinas, por Castellón, de. 875,00 

D.^ Antonia Herreros y Fala- 
c.ín, viuda d.e D. José Altaloí 
y  Ramos, Oficial de tercera 
clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pen' 
sióh de Montepío de Ofici
nas, por Madrid, d o ............... 625,00

Elisa Sufirats y Espenuy, 
viuda de D. Antonio Perlazo 
Castellano, Oficial de cuarta 
clase de Hacienda. S© la de
clara con derecho á la pen- 

‘ sión de Montepío de Oñci
nas, por Barcelona, de . . . . . .  500,00

D.®- Fausta, Inocencia Este
fanía y Arizcuny Clotil
de Estefanía y Gironés, huér
fanas de D. Augusto, Jefe de 
Negociado de primera clase 
de Hacienda. Se las .declara 
con clerecho á i a, pensión de 
Montepío de Ofioinas, por To*
ledo, de...  .........    1.250,00

María del Amparo Niño y 
Villaverde, viuda de D. Fran
cisco Fernández Villegas, Jefe ¡
de Negociadp de iDrimerB cla
se, Auxiliar Mayor de la Se- ■
cretaría del Ministerio de Ins- ¡
trueoión Publica y Bellas Ar- ¡
tes. Se la declara con derecho '
á la pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid, de.. 1.750̂ 00 

D.®' Catalina Segura Soto, viu
da de D. Aníonio do Torres 
Sola, Médico de primera clase 
que fué dei Cuerpo de P ri
siones. Se la declara con de- ¡
recho á la pensión d© Monte- ’
pío de Oficinas, por Madrid, '
de  .............     750,00

D.^ Victoria Miguez j  Yólez, ¡
viuda de ¡D, Enrique Jimé- ¡
nez Villafranca, Oficial se
gundo de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ofici
nas, por Málaga, do     750,00

Elisa María de la Madriz y 
Madriz, viuda de D. Manuel 
Pastor Mora, Oficial de ter
cera clase de Hacienda. Sa la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ofici
nas, por Madrid, de................  625,00

D.®- María Martínez Ríos, viu
da de D. Juan Lorenzo Echan- 
di, Oficial de quinta clase de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Barce
lona, de, ........................  375,00

D.® María Mercedes Hitos y Cas- 
tuera, viuda de D. Manuel 
Bérbiela y Bonnín, Ayudante 
segundo de Obras públicas,
Oficial primero de Adminis
tración. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Correos, por Lérida, 
de..............................................  950,00

550,00

D.® María Labanda Hernández, 
viuda de D. Manuel Maló Her
nández, Torrero segundo de 
Faros. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de OorreoB, por Barcelona, 
d e . . . . . . ....... .......................... ........... ..

Importan las pensiones de 
Montepío .................   23.408,33

MESxVBAS DE SüFERVíVENOíA

Casilda Alcázar Ortega, viu
da do* D. José Raíz Aiidújar, 
Subalterno de Caja que fué 
de la Depositaría-Pagaduría 
de la Tesorería do Hacienda 
de Albacete. Se la declara coa 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
1.000 pesetas anuales, por Al
bacete..................    166,66

Antonia Ana Genard y Ciar, 
viuda de D. Pedro Antonio 
Bailester Mas, Peón caminero 
que fué de las carreteras del 
Estado. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
730 pesetas anuales, por Ba
leares  .............................. 121,66

D.®* Ildefonsa de la Puente Do
mínguez, viu ia de D. Cecilio 
García Pablo, Peón caminero 
que fué de las carreteras dei 
Estado. Se la declara con de
re rho á dos mesadas de su- 
pervivencm, al respecto de 
730 pesetas anuales, por Lo
groño   121,66

D.®* Rosario Ariza Sánchez, viu
da de D. Antonio Alarcón Pa
radas, Ordenanza de segunda 
clase que fué de Telégrafos.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, ai respecto de 750 pesetas
anuales, por xMálaga   141,64

D Gregoria Inés Chocano y 
‘Vela, huérfana de D. Eduar
do Chocano Berenguer, So
breguarda que fué de Montes.
Se í'a declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, ai respecto de 1.Ó95 pese
tas anuales, por Ciudad Real, 182,60 

D,®- Julia Eduarda Sanmatías, 
viuda de D, Eugenio José Se
rrano, Oficial de quinta clase 
que fué del Cuerpo de Correos.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 750 pesetas
anuales, por Madrid............... 125,00

D.®̂ Dolores López Navarrete, 
viuda de D. Manuel Rivera 
Molina, Ordenanza de segun
da clase que fué de Telégra- 
grafos. Se la declara con dere
cho á dos mesadas d© super
vivencia, al respecto de 750 
pesetas anuales, por Málaga.. 125,00

D.^ Dominga Mora Bautista, 
viuda de D. Ascensio Delgado 
Llombert, Ordenanza que fué 
de la Administración de Con
tribuciones de Las Palmas 
(Canarias). Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
750 pesetas anuales, por Santa 
Cruz de Tenerife. . . . . . . . . . . .  125,00

% Pesetas.

D.  ̂María Eugenia de Aizpürit 
y Pasalodos, viuda de D. Ama
deo Pontes y Lillo, Profesor 
do término que fué d© la Es
cuela del Hogar y Profesional 
de la Mujer. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su- 
pervivfíiicia, al respecto do
4.000 pesetas anuales, por Ma
drid ...........       666,66

D.® Dolores Gallardo Robles, 
viuda da D. Juan Hernández 
Carrióü, Portero que ñié de 
la Depositaría
cienda de OartagenS/ S© la 
declara con derecho á dos íT-e- , 
sacias de supervivencia, aí 
i’especto de 650 pesetas anua- ^
les, por Murcia................ i »*  ̂ 108,32

D.®- Isabel Rodríguez Bas, viuda 
do D. José Francisco Paiva 
Morán, Guardia segundo que 
fué del Cuerpo de Seguridad.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto d© 1.000 pese
tas anuales, por Badajoz.. . . .  166,66

D.® Petra Noctto Pérez, viuda do 
D. Marcos Rayado Miguel,
Conserje que fué de Telégra
fos. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.250 pese
tas anuales, por Zaragoza.. . .  208,32

D.®- María Alcaide Roldán, viu
da de D. Juan Arroyo Roldán,
Celador que fué de Telégrafos.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto d© 1.000 x>ese- 
tas anuales, por Córdoba. . . .  166,66

Importan las mesadas de 
supervivencia por una 
sola veeo,,n, .................  2.425,84

LIMOSNAS DE ALMADÉN

D.®- Antonia Tapia Garrido, viu
da del obrero de las minas de 
Almadén, Agustín Caíalino 
Prieto. Se la declara con de
recho á la limosna dé 0,50 pe
setas diarias, p o r  Ciudad
Real..............................    182,50

D.®- Paula Quiterifi Toril Sán
chez, viuda del obrero de las 
minas de Almadén, Ezequiel 
Lorenzo Rayo y Francés. Se 
la declara con derecho á la li
mosna de 0,50 pesetas diarias, 
por Ciudad Real ..........  182,50

Importan las limosnas d$
Almadén....................  365,00

RESUMEN
Importan las jubilaciones  54.100,00
Idem las excedencias...............  7.625,00
Idem las pensiones dei Tesoro.. 2.300,00 
Idem las pensiones de Montepío. 23.408,33 
Idem las mesadas de supervi-

vepcia.......................................  2.425,84
Idem las limosnas do Almadén, 365,00

Total...............  90.224,17

Madrid, 24 de Enero de 1917.̂ 4̂̂ 1 Di
rector general, M. Díaz Gómez.

MAPRIP.«Esfe ygi f  SSMfdfes Riváaeíieyfife”'.5gPáSe8 dé Sai fficénW, HÜm. 20.


